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• REPUBLICA DE COLOMBIA 

-7 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

. - . -'-
RESOLUCION No. ll Ü 1 8 2 °tE 20 

( 2 8 OCT. 2l102 ) 

"Por 'ª cual se registra la Capacidad Transportadora de la. empre~,a 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA PLATA'i-iUH.,/},, 

LIMITADA-"COOTRANPLATEIQA"- en el Servicio Públic.o de 
Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros en Carretera tm 

virtud de la ResoluclOn No. 009548 del 2G de julio de 
2002 por 'ª cuªI se revocó la Resolución No. 0019 

del 3 de marzo de 2000" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL HUILA - CA:.:;iUETh 
· DEL MINISTERIO DE TRANSPORT~ 

en uso de sus facultades legales y estatutarias cont'enda~ por et 
Decreto 540 del 28 de marzo de 2000 y los 0'9Cretos 

171 y 175 del 5 de febrero de 2001, y 

CONSIDERANDO: 

Que con radicado No. 5231 del 16 de agosto de 2002 el rflpre~rm1rrb, ¡z~~1 tj~ 

la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTAOORes DE LA PLATA 
LIMITADA -"COOTRANSPLATE~ LTDA"- solicitó una revisión a ia Cap'4i:~{2;¡;¡c; 
Trart1portadora de la empresa en mención en la modalidad de Pas~11;,ri;.;i 11 v,; ;o,;i 
modalidad mixta para que se fije de la siguiente forma: 

A. En el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de P~$~laro§ 
por Carretera (Decreto 171 de 2001) 

GRUPO 

A 

CAPACIDAD MINIMA 

19 

B. En el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Mixto tf;.';wcEtu 
175 de 2001) 

CLASE VEHICULO 

Camioneta Mixta 
Bus Mixto 

CAPACIDAD MINIMA 

18 
2 

CAPACIDAD MiJJ<lMA 

Que de acuerdo con la petición del repr~;;.,:;rr~rfü;; 
"COOTRANSPLATEAA L TOA" ésta se fundamenta eí1 lo~. ,:¡rtfcuk,~ 
Decreto 175 del 5 de febrero de 2001 y el artículo 51 dei :Jecr~~v ·¡-¡; ,, .•. ; .; 
febrero de 2001 teniendo en cuenta tos siguientes casos: 

1.- CAMPEROS Y AUTOMOVILES (Grupo A .. Modalickiü Pasay~;-os} 
1 __ ,.. ¡ 

,, 1 
V/,/ ¡ 

i 
¡ 

~------------------------------·---·--J 
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La Resolución No. 009548 dot 26 de julio do 2002 expe~'lda por la nlrncciún 
General de Transporte y TráMito Automotor revocó la Resol>Jción No. o:H i del 3 
de marzo de 2002 expedida por la Dirección Terrttorial Huila, acto adminis[r~tivo 
que cambió la clase de vehículo (de campero a ,camioneta mintz:1 a 
"COOTRANSPLATERA L TOA." en tres (3) horarios por sentido en la nt;.a La 
Plata - La Argentina - Viceversa, quedando con la siguient~ c~p~ci,.;ª,; 
transportadora en la modalidad mixta: 

CL.f\SE VEHICULO CAPACIDAD MINIMA CAPACIDAD MAXIMA RESOLUC!ON 

Camperos 
Camioneta Mixta 

uno (1) 
Tres (3) 

Uno (1} 
Tres (3) 

Al presentarse la revocación de la Resolución No. 0019 del J da marzo da 2000 
por la Resolución No. 009548 del 26 de julio de 2002 queda viganta la 
Resolución No. 0004312 del 24 de diciembre de 1998 que fijó la Capacidad 
Tn1Mportadora a la empresa dentro de tos siguientes límites; 

CLASE VEHICULO 

Automovil 
Microbús 
campero 

CAPACIDAD MINIMA 

7 
2 
2 

CAPACIDAD MAlClMA 

11 
3 
3 

En consecuencia 1 manifiesta el Gfjmmte de "COOTRANSPi..ATEÑA L TOA'\ ~ 'ª 
Resolución No. 171 del 5 de mayo de 2001 expedida por esa Dirección Territorial 
que autorizo a mi representada el cambio de tres (3) microbuses por tres (3) 
automoviles y que unificó la Capacidad Transportadora en el Grupo A se requiere 
adicionarle los tres (3) camperos a la Capacidad Máxima de este grupo 011 la 
modalidad de pasajeros, quedando de la siguiente forma; 

GR.UPO A 

A 

CAPACIDAD MlNIMA 

18 

CAPACIOAO MAA!fiiA 

21 

De otro lado, la citada empresa solicita la revisión de la C.ap~cld~d 
Transporadora fijada a "COOTRANSPLATEÑA LTDA" por Rescluc;ón No, 
0004312 del 24 de diciembre de 1998 en la ruta No. 23: La Piata - La 
VicevttRia ya que, según el Gerente de "COOTRANSPLATE~ LTDi:..", "El 
tiempo de recorrido, teniendo en cuenta las caracterlstica de la vra as de dos (2) 
horas y el tiempo de espera o descanso de acuerdo con el Plan de Rodamiento y 
los horarios seleccionados es de dos horas, tiempo que se ~mplearía en atender 
posibles inconvenientes mecánicos en razón a las condiciones del mal estado v 
mantenimiento de la vfa y topografla". El representante legal anexa 
certificaciones de los alcaldes municipales d.e La P!~ta y l..ri }\rg~nfüm 
relacionadas con el tiempo de viaje entre las dos poblacionis. 

En este orden de ideas, la capacidad transportadora soth:;ttada por la empresa 
"COOTRANSPLATEÑA LTOA" en la ruta No. 23 de la Re~o!ución Nv, t)CC,,,~3-·Ji 
de 1998 quedaría ast 
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CAPACIDAD TRANSPORADORA MINIMA: Cuatro (4) Campero6 
CAPACIDAD TRANSPORTADORA MAXIMA: Cinco (5) Camperos 

SEGUNDO CASO: Camionetas Mixtas (Modalidad Mixta} 

"Unicamente se afectarían las Resoluciones No, 0275 del 29 de noviamlir{:I ct,e 
2001 y la No. 0095 del 16 de julio de 2002 en las cuales hay que d~m¡;¡u!r tr~~ 
unidades de la Capacidad Mfnima y Máxima, quedando ast 

RESOLUCION CAPACIDAD MINIMA 

No. 0275 (29-NOV-01) 13 15 
No.0095 (16-JUL-02) 18 

Que de conformidad con el numeral 6 del Decreto 540 del 28 de marzo d~ :ZGt,JG 
.. llPor el cual se asignan las Direcciones Territoriales del Ministerio de Transpor.a"' 

es función de las Direcciones Territoriales fijar la Capacidad Transportadora de 
Pasajeros y Mixto por Carretera en rutas cuyo origen y ctestino se enc¡,¡6n;,;;,;i 
dentro de su jurisdicción. 

Que la Resolución No. 009548 del 26 de julio de 2002 expftdida por la Dirnc:ch'k! 
General de Transporte y Tránsito Automotor revocó la Resclución No. 00 í ij dt'"í ~ 
de marzo de 2000, expedida por esta Dirección Tenitorial. 

Que la Resolución No. 0019 del 3 de marzo de 2000 autorizó el c~rnbio de 
Capacidad Transportadora de Campero a camioneta Mt.<@ a 
"COOTRANSPLATEl'1A LTDA" en la ruta La Plata - La Argentina - Vicever$~1 Gn 
los siguientes horarios: 

Saliendo de La Plata; 
Saliendo de La Argentina: 

06:00-08:00-10:00-14;00 
06;00-08:00-10:00-18:00 

Aslmismo, este acto administrativo, fijó la capacidad transportadorn 
empresa "COOTRANSPLATEÑA L TOA" entre los siguientes Hmit~: 

CLASE VEHICULO 

Campero 
Camioneta Mixta 

CAPACIDAD MINIMA 

Uno (1) 
Tres (3) 

CAPACIDAD M.-''J' 

Uno(i} 
Trttti (3} 

Que el acto administrativo que sirvió de referencia para la 8)11)adición ju 
revocada Resolución No. 019 de 2000 es la Resolución No. 0004312 ~ei ~.;~ 
diciembre de 1998 que fijó la capacidad transp~rtadc,rn 
"COOTRANSPLATEAA L TOA" entre los siguientes lfmrtes: 

CLASE VEHICULO CAPACIDAD MINIMA 

7 
2 

Automóvil 
Microbús 
Campero 2 

v·· 1 ./1 

L_ ____________________________ _ 

1 

J 
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Que a partir de este acto administrativo se realizará ei análísl:/¾ p;m¡ 'fij~r !ª 
Capacidad Transportadora a la empresa "COOTRANSPLATE~A l. TDA" ~tí ~l 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carrstern y 
en el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Mixto, teniendo en 
cuenta tos úfümos actos administrativos en los que se fijaron Capacidades 
transportadores a la citada empresa en las dos modalidades enunciadas -
pasajeros y mixto- excluyendo, en virtud de su revocatoria, la Resolución N1}. 

0019 de 2000. 

Que los actos administrativos actualmente vigentes en los que sa fijaron 
capacidades transportadoras en las dos modalidades a la empresa 
"COOTRANSPLATEJ\l.A LTDA" son los siguientes: 

MODALIDAD RESOLUCION GRUPO O CLASE VE.H CAP.MINIM CAP.MAXIM 

PASAJEROS 171 {5-MAY-01) A 15, 18 
Camioneta Mixta 21 25 

MIXTA 0095 (16-JUL-02) Bus Mixto 2 3 

Que con la revocatoria de la Resolución No. 0019 del 3 de marzo de 20G;J se 
debe disminuir tres (3) camionetas mixtas de la capacidad transportadora 
máxima fijada a "COOTRANSPLATEÑA L TOA" en el Servicio Fóbiico do 
Transporte Terrestre Automotor Mixto e incrementar tres (3) camperos ai Grnpo 
A en la Capacidad Transportadora Máxima fi.iada a la citada emprns,~ en e! 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Cam3tera 
en virtud de la unificación contemplada en el artfculo 51 del Decreto 171 dt.l ~ de 
febrero de 2001 . 

Que, en consecuencia, las capacidades iransportador~s de 
"COOTRANSPLATEÑA LTOA" en el Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor de Pasajeros por Carretera y en el Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor Mixto quedarían fijadas dentro de los siguientes Hmitsa: 

MODALIDAD GRUPOO~ CAP.MINIU CAP.MAXIIII 
VE.'HICULO 

PASAJEROS A 18 21 
Camioneta 18 22 

Mixta 
MIXTA Bus Mixto 2 3 

Que en la Resolución No, 0004312 del 24 de diciembrn de 1998 ~fl fijó Yml 
Capacidad Transportadora Mínima de dos (2) camperos y Máxima de Tres (3) 
Camperos a la empresa "COOTRANSPLATEÑA LTDA" en la ruta No. 23: Lr:: 
Plata - La Argentina - Viceversa en los siguientes horarios; 

Saliendo de La Plata: 
Saliendo de La Argentina; 

06;00-08:00-10:00-·14:00-·18:00 
06:00-08:00-10:00-14:00-18:00 
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Clase de vehfculo; 
Nivel de Servicio: 
Frecuencia: 

Campero 
Corriente 
Diaria 

Que la empresa "COOTRANSPLATE~A LTDA" solicita la fijación de la 
Capacidad Transportadora en la ruta No, 23 de la Resolución No, 0004312 t;ei 
2-4 de diciembre de 1998 dentro de los siguientes límites: 

CAPACIDAD MINIMA: 
CAPACIOAO MAXIMA; 

Cuatro ( 4) camperos 
Cinco (5) camperos 

Aporta como fundamento de su petición los siguientes documentos: 

a) Certificación SY$Crita por el Alcalde ctel Municio cte La Piªtª del 12 de 
de 2002 en la que manifiesta que teniendo en cuenta el estado c;a ¡4'¡ víª 
(destapado), el tiempo de viaje entre las poblaciones de La Plata y La A,-g,:,¡:~~íH 
en un vehículo de Servicio Público Corriente es de dos (2) horas 
b} Certificación del Inspector de Policía de La Argentina en ~I mismo sen!idQ, 
c) Certificación suscrita por el Ingeniero Gabriel Evelio Moíina Ruiz Admlíl:~:1-a<~ti 
de Mantenimiento Vial Grupo No. 3 dirigido al Ingeniero Guillermo Mami·:tvrt 
Bonilla, Director Regional Huila de INVIAS sobre las características de un trnc10 
de fa ruta La Plata - La Argentina correspondiente a U.i Ph.,ta - Crnca a 
Argentina, así: 

RUTA 24, TRAMO 24-01 Candelaria Laberinto 
Sector Cruce a La Argentina PR 23+000 La Plata PR 46+:.1;;;00 
Longitud: 
TIPO DE TERRENO: 

TIPO DE SUPERFICIE: 
ESTADO: 

ANCHO CALZADA; 

23,55 Kms. 
PR 23+0000 - PR 27 +0200 
PR 27 +0200 - PR 37 +0500 
PR 37 +0500 - PR -46 + 0500 
AFIRMADO 
PR 23+0000 - PR 39+0000 
PR 39+0000 - PR 46+0500 
Oscila entre 4 y 6 Metros 

MONTi·\í~C\50 
ONDULADO 
PLANO 

MALO 
BUENO 

d) Certificación suscrita por el Secretario de Vías e Infraestructura da ia 
Gobernación del Huila, Ingeniero Hemando Quesada Trujillo, sobre el otm trarno 
de la vfa La Plata - La Argentina (Gallego - Bajo Pesacador - La fo..rg~m~mJ}. ccn 
las siguientes características; 

Longitud de la vra: 
Ancho promedio de fa vra; 
Pendiente promedio de la vía: 
Caja de rodadura: 
Estado actual: 

11.8 Km. 
4.0 metros 
8% 
Afirmado 
Bueno 

Que la ruta La Plata - La Argentina - Viceversa se encuentra {b, •. 
jurisdicciOn de esta DirecciOn Territorial. 

Que de conformidad con el artfculo 34 del Decreto 175 "Lª C~picí;;.;\h4 

L__ _____________________________________ j 
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Transportadora es el número de vehículos requeridos y exigidos para la 
adecuada y racional prestación de los servicios autorizados" 

Que de acuerdo con las características técnicas de la vra en cuanto a !ony;tud, 
pendientes, tipo y estado de la superificie de rodado y a~¡cho de la víi?., se 
considera un tiempo de viaje equivalente a una hora cuarenta y cinco rr.inuto~ 
(1h45') más un tiempo de espera o descanso de treinta {30) mirn.rt,Js ~ii"'a 
verificar y subsanar los posibles danos o fallas relacionados con el mant~;;imlsr¡to 
preventivo del vehículo. 

Que en este orden de ideas para operar la ruta No. 23 La Pl~ra - La Argentina -
Viceversa de la Resolución No. 0004312 de 1998 correspondiente a cinco (5} 
horarios por sentido en campero se requiere una capacidad mrnima de cuatro (4) 
camperos y una capacidad máxima de cinco (5) camperos. 

Que al incorporar la capacidad faltante (dos camperos) al Grupo A en la 
Capacidad Transportadora Máxima registrada en el Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera del cuadro ar1te1icr¡ 
la Capacidad resultante sería la siguiente: 

MODALIDAD GRUPO O CLASE CAP.MtNIM CAP.MAXIM 
VEHICULO 

PASAJEROS A 19 23 --·--~ 
Camioneta 18 22 

Mixta 
MIXTA Bus Mixto 2 3 

Que teniendo en cuenta lo expresado anteriormente, esta Dirección TenitcrtªI 

RESUELVE~ 

ARTICULO PRIMERO; Registrar la Capacidad Transportadora a la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADOR.ES DE LA PLATA HUILA -
COOTRANSPLATEÑA L TOA- en el Servicio Público de Transporte T{:'11Tt1s"tr;3 
Automotor de Pasajeros por carretera y en el Servicio Público de Trnntsw;:~,~ 
Terrestre Automotor Mixto dentro de los siguientes límites: 

MODALIDAD GRUPO O CLASE CAP.MINIM CAP.MAXIM 
VEHICULO 

PASAJEROS A 19 23 
Camioneta 18 22 

Mixta 
MIXTA Bus Mixto 2 "> w 
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ARTICULO SEGUNDO; La Ruta No. 21 de la Resolución Nv. OC043'i2 Ú\J; ~* 
diciembre de 1995 correspondiente a la ruta La Plata - La Argentina - VIC{llV-~í·iJ:.~ 
deberá operarse en el Grupo A con una Capacidad Mínima de cuatro (4) 
unidades y una Capacidad Máxima de cinco (5) unidades. Las ciemds 
características de operación de la citada ruta continuarán vigentes. 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución proceden por ¡~ vía 
gubernativa los Recursos de Reposición y Apelación, los cuaies debtir;.1n 
interponerse, respectivamente, ante el Director Territorial Huila y la o¡re~cf ~,,1 
General de Transporte y Tránsito Automotor del Ministerio de TransporteJ dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente acto . 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

~,,.,-z:;------, 
ORLANDO (;ASTRO PARRA 
Direc~~rritorial Huila y Caquetá 

Proyecto: fns:i. Wilfi<Im Andrude Tmur 

Ministerio d9 Trsi:urpuN ~ 

i.Jt, ~cción General ds TraosportG y 'L,¡,,.; , ~ ~~r1~trt11 . .; 1.i6'.lllU1it~, 

Regionul Huila y i., l!'tq·,F:tí 

NOTll'ICAC tON PJ!RSON,._L 

Neiva, a las 4-. \S- horH del dlA 2-~ de O e~ de --z_uo '2.. notlflquf 

per10011lmcnte al &ci\or ~ '"t \... G.- ..J '~~r:) ~...') ~ ~ ~,;:, í2..-; \:, 0 1... '-- r 

e• e.e. No.fZ...-21--b·t:..l-~ Gle L-~ f>LO::·~ ,..quién acttl& coma~/2:;S"11:;:, 

c...-::::...::Cl:...0...;.,_\"2J>_._ . ....:._· __ '.)..,_e_'--_,_~-_,~_;;_n. ___ , ele l;¡ N110l1." .~la i 1~ • .;:Ü.;...¡,1 .. ~¡¡...¡"L..,;· ..... ------

del "2 b de OCA d~ --z_,c_.....::.,.\_ por liA CIJ!i.1 s·c ~-~,->::;~ ~!'-'-:, CU>('~'--'P/.\.~ 

' 9.-0,,,,J'::,?;;::,. Q_,<,9..:::,l._r.: ,;:,,... ',_ \_ S, {"""' ¡-:,, C;':';> 1)·1 '.\S~ ")_.C"'..s-\.... '-.r,,1",.h.,___,Vy 
-------------------·· ....... ~-1,.-i.------. ·------·-

Al notificado se 11! enne~ú l.:l•L•lil .,u,é11,ka do la dcciai6n y lfl \t hclvlrtló que 
contra esta proccd.:(n) el (lo~) recm•w(.) de i?-\;, "--"S,c.,, s;;-.. ;;;,....!;;-?'-...,.,'--',<..).,--.. · 

-------------------~-·-- , ...... -, .. -·~-----

dcbiéndo1e lcterpooer en e.ata dili,iencia o dent.ro de 101 
• partir del 1i1uiente al de eeta aodfícaci6a, 

f.::::~~ 
;ze,.., ........ <,'.., 4 Ñ ¡i. ......... ,...,<DJ ;--r~ 

uwm 


